
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50230580 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, 
su divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su 
identificación y localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada. A pesar 
de que el tratamiento de los datos personales en este instrumento legal es lícito, con 
su persistencia se podría causar un daño en el contexto de la situación específica 
señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada en la 
Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada 
como procedente por el Comité de Transparencia en la resolución primera del 
expediente CT-VT/A-24-2025. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6 y 41, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
CT-VT/A-24-2025 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN Cu UHTEMOCCP 06080 D F 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS 4 11 3-1000 EXT 5704 , 5710. 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ . IGl<ACIO ZARAGOZA No, 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comercializadora Muve 

FORMA DE PAGO 1 OB::.\ERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230580 
EN SUS REMISIOMES, FACTURAS Y 

CORRESPONDE! CIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMErHO 

S001 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2023 Transferencia electrónica AD/MI N/OGRM/295/202 3 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
A más tardar el 4 de Diciembre de 2023 CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo 
10 

Cantidad Unidad Descri ción 
1 SER Material Didáctico 

OBSERVACIONES 

Caballito de Mar Fisher Price Dulces Sueños. 
15 Piezas / Precio unitario $415. 00 + IVA 

Kinetic Sand, Set Aplasta y Crea con 382 gramos de Arena para Jugar. 
29 Piezas / Precio unitario $31 O.DO+ IVA 

Lugar de entrega: 
Centro de Desarrollo Infantil : Ubicado en Calle de Chimalpopoca Nº 11 2, esquina San Salvador 
el Verde , Colonia Centro de la Ciudad de México, Código postal 06080. previa cita con la Lic. 
Adriana Rivera Carbajal y/o la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, a los correos electrónicos : 
ariverac@mail.scjn.gob.mx: mtdelgador@mail.scjn.gob.mx 

Garantía de fabricación: 
Garantía, por un plazo mínimo de 1 mes a partir de la fecha de entrega - recepción a entera 
satisfaccion de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos o defectos 
de fabricación , deberá sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente ofertados , sin 
ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El proveedor adjudicado deberá entregar carta garantía/póliza con la cobertura mínima 
requerida , indicando las condiciones y trámites necesarios para su exigibilidad. 

Plazo de entrega: A más tardar el 4 de diciembre de 2023. 

Forma de pago: 
Será al concluir la entrega total de los bienes, a entera satisfacción por parte de la 
administradora del contrato, mediante transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles siguientes 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la 
Dirección General de Presupuesto y Contabi lidad, y evidencia de la recepción de los servicios a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

A. Fecha inicio: 24 de noviembre de 2023 
B. Fecha fin: 4 de diciembre de 2023 
C. Tipo de Procedimiento : Adjudicación Directa. 
D. Número de procedimiento: AD/MIN/OGRM/295/2023 
E. Clasificación: Mínima. 
F. Fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
G. Organo que autoriza . Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
H. Fecha de autorización: 24 de noviembre de 2023 

P. Unitario lm orte Total 
15,215.00 15,215.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHT EMOCCP 06050 D F 
R.F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F, 
TELS. 4113-1000EXT 5704 5710 5305 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C P 0910 MEX ICO D F 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230580 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

sao, 

PROVEEDOR: Dolores Muñoz Ramirez Comerciali zadora Muve N3-ELIMINADO 2 N4-ELIMINADO 5 

FECHA DEL DOCUMENTO 
24/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
A más tardar el 4 de Diciembre de 2023 

FORMA DE PAGO . : - . . 
Transferencia electrónica AD/MINIDGRM/295/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
CHIMALPOPOCA # 112 ESQUINA 5 DE FEBRERO , COL. CENTRO ALCALDIA. CUAUHTEMOC 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

IMPORTE CON LETRA 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 

l. Unidad Responsable UR: 23510965S0010001 
J. Partida Presupuestaria PP: 44101 
K. Area solicitante: CENDI "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la (DGRH). 
L. Comprobación de recursos: No a_plica 
M. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" des igna a la Maestra Beatriz Escamilla 
Flores, Directora del CENDI "Articulo 123 Constitucionar· adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos como administradora del presente contrato, quien supervisará su estricto 
cumplimiento: en consecuencia , deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe 
el "proveedor o prestador de servicios", asi como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los bienes o servicios , ooJeto de este contrato, cumplan con las 
especi ficaci ones señaladas en el presente instrumento. 
N. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contra tar no excede las 2,000 UMAS, la empresa queda exceptuada de presentar la fianza de 
cumplimiento para la formalización del contrato. 
====------=--=================-----------------------------------
AVISO DE PR IVACIDAD DE LA SCJN 

En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos materiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
in formación de esta es publica , salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados , mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 

Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII , VIII , X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://www.scjn .gob.mx/transparencia/avisos-privacidad-integral. 
SERVICIOS INClUIDOS: 
Caballito de Mar, ... 
Kinetic Sand, ... 

Subtotal 
LV.A 
TOTAL 

MTRA_ GABRIELA NORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
DIRECTORA GENE AL DE RECURSOS MATERIALES 

15,215.00 
2,434.40 

17,649.40 
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DECLARACIONES 
I,• LA Suprema Corto de Justlcl;i de la Nación. en lo sucesivo "Suprema Corto" por c:onducto do su roprosentante pana los efectos do esto Instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el mauno órgano depos11ano del Poder Judicial de la Federaetón. en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Poli11ca de los Estados Unidos Mexicanos y t•, rracet6n 1, de la Ley Orgamca del Poder Jud1c1al 
de la Federación 
1,2,• La presente contra laoón teahzada med1an1e ad1udlcación directa fue autortzada por la persona htular de la 01recc.on do Adjud+cac10nes Directas y Excepciones de la Oirecc1on General de Recursos M1tenales, de coníormtdad con lo 
prev1!110 en los articulas 43, lracclOn V, 48 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Adm.nlSlraCJon XIV/2019 del Comité de Goblemo y Adm1n1strac16n de la Suprema Cone de Jus11c1a de ta Nación de siete de noviembre do dOs mu dlecanueve, 
por el que se regulan los PfOCod1m1en1os para la adquisición, arrendamiento administración y desincorporacJon de bienes y la controtac,ón de obras, y pres1ac1ón de servicios requendos por la Suprema Corta de Justicia dti la Nación 
(Acuerdo General de Adm1mstrad6n XIV/2019) 
1.3,. La persona titular de la Dirección General de Recursos Ma1enales, esm facunada para suscnb1r el presente 1nsttumen10. de conformidad con lo dispuesto en tos art1cu10s 32. fracción X del Rogl.imonlo Org.snic.o en Matena de 
Adm,mstraoón de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac,on, y 11 . 1ercer parrafo. del Acuerdo General de Adm1ms1racion XIV/2019 
u .. Para todo lo relacionado con el presente contra10, se"ala como su dom1c1ho el ubteado en la avenida José Maria Pino Suarez número 2, colonia Cc,nl10, alcaldia Cuauhtemoc, código poslal 06060 Ctudad de Meiuco 
1.5.-La erogaclon que •mplte.3 la presente contratación se reahzara con cargo al Centro Ges1or 23510965S0010001. Partido Presupuesta! •14101 destino 23 
11.• El "Prestador de Servicios" m1nifiuL1 bajo protuta de decir verdad, por conducto de su representante legal qua: 
11.1,- Es pe~na fis1c.l con nacwnalidad mexicana que cuen1a con la capacidad de e,ercic:10 para actuar en el presenle contra1o 
11.2.· Conoce perfectarnente las especñ1Cack:>nes lécn1cas de los servic10s requcrtúos por ta "Suprema Cona~ y cuen1a con los elemen1os técr1,cos y copactdad económica necesanos para rea lizarlos a sa11sfacc1on de esta 
11.3.- A la fecha de ad~d1cac10n de la presente con1ra1ac,6n, no so encuentra 1nhabd11ado conforme a la regulac10n aplicable a los Poderes E¡ecu11vo, Legisla uva y Judicial de la Federacion para celebrar conl ratos asimismo, no se encuentra 
en n,nguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 rrncc1ones XV y XVJ y 193 del Acuerdo General de Adm1mstracl0n XlV/2019 
11.4 .• Conoce y acepla SUJeliUse a lo previsto en el Acuerdo General de Adm1mstrac1on XIV/2019 
11.5.• Para IOdo lo relacionado con el prasente contrato. señal;i como su domte1ho el 1ndiado en la caratula del presente 1ns1rumen10 en el apartado denominado ·Prestador do SeMCIOs·. 
111.- U "Suprema Corte" y el "Prestador do Servicios'', a quienes de mílnera conjunta se les identificari como las "Partes" declaran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personohdad 1und1ca con ta que comparvcen a la celebrac.On del presente instrumento y marurieslan que todas las comunicaciones que se realice,, enue ellas se d1n9lllln a los domic1llos md,cados en los 
antecedentes I ti y 11 5 de este lnstrumenio 
111.2.-Las ·Panea' reconocen que la cara1ula del presente contrato forma pane integrante del presente Instrumento contrac.lual, 
111,J .• Conocen el alcance y contenido del presente conlrato, por lo que es1a11 de acuerdo en somelerse a las 11gwen1e, 

CLÁ U SULAS 
Primera. Condiciones Generales. El ·Prestador de Serv1c10s· se compromele a proporc.onar los servicios descn1os en el presenle ,ns1rumon10 y respetar en lodo momento el ob¡e to, precfO, plazo y condiciones de pago sofulladas en ta 
caratula y las clBusulas dl!II p,esenle 1nstrumen10 contrato durante y huta el cuniphrn1ento 101.11 dal ObJelo de este acuerdo de voluntados El pago senalado en ta presente r.lausl1la, cubre ol to1a1 de los SCl'\fic10s contratados par lo cual la 
·suprema Cone· no llene obhgoc.ón de cubru ningun 1mponu ad1c.onal (En caso de qu, el venc1tnlftnlo de los plazos s,rJMados 1,1 al presente Contrato se ub¡quen t1n un dia mhab1I. el plazo se recoaerá 11/ día hab1I 111mt1d1ato s1r,utent1} 
Segunda. Requfsl1os para roallzar los pagos rospectlvos. Pora erectos fiscales el ·PreslAdor de $eMCIQ$. debera pr,,entir la o las facturas o comprobaf11e re$pec11vo a nornor, do !a "S!Jprema Conc segur, cor,s1a en la ctcJula de 
1danhí1cac10n fiscal expedida por la Socretr1ria de Hacienda y Cred1to Put>l,co con et Registro Federal de Conlnbuyentes SCJ9502046P5, 1nd1can<to el dOIT'l$C1ho sei,alado en la declaración 1 4 de este instrumento y demas requ1s1tos fiscales 
a que haya k1gar. copia del 1ns1rumen10 oontrnc1ua1 y r.op1a del documon10 mediante el cual fueron rec1b1dos a en1era sausfücclon los !lerv1cios c.ontratados 
Las 'PJrtes~ convienen qu!: la ·suprrma Cone· podra, en cualquier momenlo re1ener los pagos que tenga pendientes de cubnr a 1 "Pres1odor de Sel'VICios· en caso de que es1e Ull1mo incumpla cuales quieta de las ohhgatlones pactadas 
en el presente 1nstf\Jmcn10 conttaclual 
Tercera. Ponas Convencionales. Las penas convencHlnales serán deterrnmadas por la ·suprema Cone· en func1on del 1ncumplim1ento dncretado. conforme lo siguiente 
En c.:,so de 111Gurnphm1enl0 de 1a, obUgaciones pactadas en el 111strumen10 contractual y de sus anexos, la ·suprema Ct'rte" podra aphcar una pena convencional hasra por GI 30% del monto que oorresponda al valor de los serv,oos (sin 
incluir IVA) que no se hayan ntcb,do o bien, no so hoyan rec.1b1do a entera sa11sfacc,on de la ·Suprema Cone•. De e,oshr mcumphm1ento parcial, la pena se a¡us1ar.:1 proporc10nalrnen1e al porcenla,e incumplido 
En coso do que no se otorgu, prórroga al ·Preslodor do Servtcios" respecto al cumplim1en10 de los plazos eslablec,do, en el conlriJ!o se aplicara una pena convencional por al rasos que la sean imputables en ta entrego de los bienes, 
prestac1on de los servicios o en !3 e¡ecuc1on de los 1n1ba¡os equivalente al monto que resulte de aphcar el 1 pon::lenlo diono o lo cantidad que 1mpanen los b.anes pendientes de entrega. los seMC10s 1'10 prcs1ados o Sos conr,eptos de 
trabaJOs no 11rnhzildos y no podran Hceder del 30 % del monto toral del contrato 
S1 la, penas convenc1onule, rebasan el porc&nla¡d: señalado antenormente se iniciara el procedJfTltento de rescisión del conirato 
{La.s p,,,na:s conwmc10,1ales tamb1dn podrán tacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas J 
Las penas podran descontarse de los mon1os pend1enles de cubnr por parte de la ·suprema Corte~ al ·PresladOrde Servicio-.· y. de sor necesano, ingresando su monlo a la Tesorena de ta Suprema Corte' 
Cuana. Monto del contrato, El monto del presen1c contrato es par S 15 215.00 fOu1nee nul dosc,enios qumce pesos 001100 M NI más el 16% del Impuesto el Vc110r Agregado, equivalente a S 2.434 40 (Dos mil cuatrooemos 1re1nta '/ 
c;uauo pesos 40t100 M N) resultant!a un momo 10131 de S 17 6-19 10 (01ensie10 mil $81s,cientos c~1arenta y nueve pesos 40/100 1\.1 N) 
Quml.J, Lugares do pn,staclon tb los servicios y cond1cio11ts de pago. ·El Proslador de Serv,c1os· debe realizar la prutac,on del serv1c10 ob¡eto de aste contrato, en el sigu1enle domic1lfQ 
Centro de Desarrollo lnfan1d Ubicado en Cane de Ch1mnlpopoca N 112 esquina San Salvador el Vorde Colon.a Centro de la Ciudad de México Codtgo posta l 06080 previa c1t3 con ta L1c Adnana Rivera Carba,a1 ylo 1a C P Mana Teresa 
Delgmfo Rub10, a lo" :c.rreJs electronteos artveroc@ma1I sc¡n gob mK m1delgador@mail sqn goo 1111t 
Sexta. Vlgenci::I del contrato y plazo do prestación do los servicios Las ·Partas· convienen en que la v19enc1a ctel presente conlra10 sera hasta al ,1 do d1ctembre de 2023 
El 4 Prestador de Sen11c1os· se co,np1ome1e en prestar los seiv1c,os confonne a lo an1enormen1e ser'ialado en ta clausula Sexta 
A la :arm1n,11:10n de la V1genc1a de es1a i:omra1ac1on 110 se debera conllnuar con el servicio obJelo cte esle c.ontra10 
El plazo de ios serv1c10s poct.'.l:do en este contra10 \Jn,camen1e podra ser prormgaao por causo, plenamente ,us11hcadas previa prese,uac.ión de la sohe11ud respec11va antes del venc,m1en10 del plazo de e1ecuc.ion por parte del 'PreSlador 
de SeN1c103• y su ,1cep1ac1on por pane <to la 'Suprema Cone· En caso de que el 111100 da la prdsrac1on del servtc10 matena de es1e 1ns1rumonto contrac1ual no sea pcs1ble por causas impu1abtes a la · suprema Co11e• es1a se realizara en 
la fecha que por esenio 10 set,a1e el AdrrumslradGr° del c011tra10 al 4 Pres1ador de Servict0s', 
Septun.1. G3ran1la de cumpl!miemo. De conformidad con lo es1ablec1do en el aruculo 169, rracc10n ll cuano pBrrafo del Acuerdo General de Adm!01s1r:ae10n XIV2019 se axcep1u.1 la presentac10n de la fianza como ~aranlra del cumphm.en10 
del Cl.}fllmto toda vez que el monto del presente conmuo no e>tcede la cantKJad de i500 UMAS y al pago se realizara en su 101ahdaa de manera posterior a la preslacK>n de los serv,etos 
Oct:av3. P3gos en oxi:eso r,01an:fose de pagos en e~ceso que h3ya recibido e1 ·Pre~tatJor de Serv1etos• aste debera ,e1111egror J;u cantidades pagadas en exceso mas los intereses que se calculot.1n confonne a una 1as11 que sera igual 
a la 1u1ablec1da en el Cod190 Fiscal da !a Fedor3c,on y lit Ley de Ingresos de la Federac1on como si se tra1ara del supuesto de prórrogai para el pago de cred11os fiscales Los cargos se calculafitn sobre las cantJdades pagadas en uceso 
~n •;ada caso. f se eompularan por d,as Mlur:alos aesde 'ª 'echa del payo al ·Presmoor de SeMC()s· huta la fecha que se ponoan elacuvamen1e las cantidades a d1spos1C1on de la ~suprema Corte . 
Novena. Propíedild lntolec1ual El ·Prestador de St:tr,o.u • asunm 101alm1n1a la ruponsabd,dad para el caso de que al p<es1ar los Sdl'\IICIOS. ob¡eto de este contrnlO 1nínn¡a aercchOs <S8 propiedad 1me~1ual y por to wn10 ltbem J In 
·Sup11HT1a Cone· de tualqu1er rc,sponsa01bdad dlt r.aractorcivd penal fiscal de marca industrial o de cualquier otra índole 
,\sim1smo, n precisa rtue nlíi prohibida cualquier ,eoroducc10n parcial o total o uso d1sHnto da la documen!ac1on pro,::orc1onada por la Suprema Can, cor, mo,1.,0 da la pres1ac,on de los ser11c10s ObJt:IO oel 1J'é!lf~1·tr• contralo 
O&clrn.1. lne1tistenci1 de relaclon laboral. El ·PreMJdor Je Serv1c10s• como empresano y patron dt!I pers.>nal que ocupe para '!I cumphm1en10 cfet pmsente contra10, sera en toe.lo momen10 el unico responc;able anl& sus 1mca1ndo,·es Je 
loda!i as ob~gac:one1 :¡ue se denvcn de las d1spos,c10nes !abcralcs y demas ordenar111enlos &n ma1ena de traba¡o 'J de seguridad soc.al porto aue respondera de todas las reclam~c1or:es que sus tmba1adorl!t presen1en en su contra o 
de la ·suprema Cor1e por 1a1110 es1e Alto Tnounal quedata relevado de toda responsob1hdad en ,al sen1tdo La ·suprema Corte estara facullada para requenr ni Prestador de Se.rvl(',os· los comprobantes de af1h.:1cron de sus 1rau3¡11dores 
al IMSS JS1 :amo los c~mpr,b;m1e, de PA90 de las CU'JI.U ~, SAR INFONAVIT e IMSS 
En -:aso rlt- 1ue 11'gt.1f10 o algonos de los •rooa¡aoo,es 'Jet ad11.1d:ca1ano e,ocv1en o p,e1ttncton e-¡eClltar llgune reclama.;100 en con1ra de la Suprem11 Cona· el ·PrestadOr de Serv1tios • r!ebera reembolsar ro 'Ol3hdad r:ie 10s ga,10, que erogue 
la Suprernc1 Corte · por concepto de rraslodo, viél!cos hospeda1a 1ra11!1ponac1on alimentos 'I cierna,; 1nheren1es, con ~I ftn dB acrea,iar Jl'\te la 3utondacr comoe1on1e que no ex1s1e relac,on lobol"JI atg11n,1 ,:.on los m,su,os y no._;hr,dJr il fJ 

Suprema Cone • de cualqu·er lipa ae responnbthdart -c1n ue sen11do. Las 'Partes· acuerr1an qut1 el u·1pono ae los refe11dos gas los que se llegaren a ocas.onar podra ser dedut1do por la ·Sup,ema C.>ne dtl las tac1uras que se encunniren 
Pt:1 it..huntcs rJe pa,10 .rnfepef'l!J1en1&mente de t¿Js x oor.ts W.-gales que se pudieran ~,ercer 
Oeclrna Primera. Subcon1r.1tac:1on. La ·suprema Corte manifiesta que no aceplará la suhcornratac1on para el cumpl1m1en10 del objeto de esta contra1ac10n. 
Para los efec1os de es1a con1ro1ac1on se en1iende por 5ubcon1ra1ac16n el acto medmnte el cua l et ' Pres1ador efe Sel'Vlc,os· encomienda a olra persono tis,ca o ¡unct1ca. la e¡t:c:uc1on parcial o 10101 del oo¡eto del con1ra10 
Oec1ma Sogu,ida. Respons,1billd.1d Civil El Pras,acJor Je Serv1cl0s· respondera por los da"os que se causen a los bienes en pose3ion o en propiedad de ta ·suprema Cene· con rnouvo del cumphm•enro il l ob¡e10 de este con!rato aun 
.:•Jando no ex1s1a neghgenc13 La reparacion del aaño cons1s1ua a eteccion oe la Stiprema Cone • e,, el reslablecim1ento de ta si1uuc10n arrnmor cuando ello sea posible o en el pago de daños v pe1JU1C1os co,, 1ndepondcnc1a da e1ercer 
1as J:CClOtlCS lt:galtts ., "iue 11ay11 :09ar 
Ooc1ma Tercer:1. lntr.an1m1s1b1lldad de los derechos y oblig.aciones derivados del presente contrato. El ·Pres1ooor de Serv1C10s· no podra ceder gravar. transfenr o atec1ar ba¡o cualquier 11Mo parcial o to1a1men1e a favor de 01ra 
personii f1s1c:i o moral tos ,jere,:ho• y obh93c10nes que denven del presen1e con!rato con excepc1on de los derechos de cooro con 3u1onzoc10n prev,a y ª-"presa de la · suprema Corte· 
Oéclm.J Cu.1rtt1. Ool romento a la transparencia y de li.1 proteccron de dalos personalH. Las Parles reconocen que la 1nformac1ón contenida en el presen1e con1r1110 y en su eaao k>s en1re9ablu que se gene(en podran sersuscepubles 
de clil5-lhcarse ccmo rest:rvac.Jos y/o conflden~1alP.s 1'n 1e1minos de los ar11culos 106. 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acco,o a la ln formac1on Pública asi ;:omo 98 11 O y l 1J de la Ley F!!UCral Je Tra11sporenc1a y Acceso 
a la lnfoft'!'lacion Pubhca. El 0 re!Stador ae St:rvteios· se obliga • no 1eahzar acciones que comprometan la segufldad de hu 1ns1alac10nes de la 'Suprtma Corte· o pongan en nesgo la m1ei;,i.,dad de su personal as, como abstenerse 
conlormt::! !'1 las a,sposicooes lp!icaOles iJe dar a conocer por cualquier medio a quien no renga derecno documentos, registros magenes cons1ancas es1ad1s11cais. repones o cva!qu1er otra nlormacron clas,fic.:1dJ c.omo reservodn o 
coníldenc,a! Je la que tenga oonocimiento en e1erc100 y con mohvo de la prestación de servicios 
Los 1taba¡os e¡ecut:u.los total o parcialmente 1spec1f1C4c1ones y er, geno,aJ la mfo,mac1on que se encuentre en el rugar de su e¡ecuc,on o que se hubiesen en1regado ol ·Presiaoor de Ser11c10s· para cumplir con el obJeto del presenie 
contm10 son propiedad de la ·suprema Co11e • por lo que el 'Prestodor de Set'\1100s'" se obliga a devolver a la · suprema Cone• el 1na1enal que se le hubiese proporc.onacJo nt como el ma1enal que llegue a rea hzar obhgandose a absutnerse 
ao reprod.1c1rtos en medio dle'ctrómco o fls1co De conformidad con lo u tab!ec,ao dn el am<:ulo 59 de la Ley General de Pro1acc10n de Catos Personales en Posesión de Suie1os Obhgados (LGPOPPSO). el ·Pres1ador de Ser-lioos· uumt 
el carneter d~ enca,g3do del tratamiento .:ie los datos personales que 1enoa acceso con motNO de la d0cumen1ac:ón que rna11e1e o conozca a1 aesarrollar las aclivldades ob1eto oet preseflle contra10 as, como los resultodos ob1anld0s por 
,o que no tend,a poeler aiguM ;fo deetsion some los datos personales Los dalos person3!es que recabe el encaroado son 1.mtea y exclusivamente para el cumphm1en10 cti,1 obJelo del presente Contra10 En c,se senndo el ·Pres1:-1dor de 
Scrv1cros ' se obliga a lo ~,gu,ente 
a AOs1enerse de 1,a1ar lo~ d3tos peroonales para finahdades d1stm1u a las 1:1u1onzadas por la ·Svprema Cone· 
b Guaruar conlidonc1al1dad y ~b,1cnerse de 1ransf,nr los datos personales 1ra1ados aSt como informa, a Ja Suprema Cotte" cuando ocurra una vulnerac10n de los nvsmos 
e E hm111Br y devolv1._r los dalos Pf"l'SOnalt'S OhJtHO de tratam 181110 una vez cumphdO el ptcsente ce otra 10. y 
d No suocon1,a1a1 servicios que co.,Ke•,en i,I 1ratam1ento de da1os personales en termtnos del af'11C1Jlo 61 de la LGPOPPSO 
Oocima Quin1:& Rescisión del conu·.ito. Lt,, 'Panes' acopian que la 'Suprema Corie podra rescina,r de manera umla1eral el presente c.on1ra10 sin que medie declaración ¡ud1c1al en caso de que el ·Prcsm<Jor de Scr1te1os· de¡e da 
wmpl•r r.W"I" ~wera ~':' las 01.,119ac10nes '1U8 es11n1r. en este cootrmo por causas que ie 'lean 1mpulltbles o bien, en e.aso de ser ob,1910 de embargo huelga es1a11ada concurso mercan111 o hqutdactoo 
Antes dt a i~tarar la re$C•s1on. la ·suprema Corte nouficara por esenio las causas r111peclM1s al · Pres1tldordu Sí:MOOs· en su dom1c1l,o soflalado er, 1.3 deciaraci6n U 5 de este inslrumento con qu,en en a! ae10 se encuentre olorgando)e 
un p1¡1z.,;. d~ cinco días habites para que man1f-e:ita lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es1ime: convenientes y Aparte en su caso tas pruebas que estime penmemes Vencido tse ptu.o el organo cornpelente de 11 
· sup:;1ma Cone· detormmara sol>re la p1oceder c111 aa la resc1uon, lo que u comunicará al · Prest..'ldordc Servfc10s· en su d0m1c1ho señalado en la declaración 115 de este ins1rumen10 Seran causas de rescisión dal presente 1nstronien10 
co,,1rac1ual las s1gu1ente~. 1J 51 el ·Pres1a<Ja, de S1uw)Ocf suspende la ent<ega de los tienes o la p1es1ac10n de los ser..ic10s ,eñalados en la clausula pnmera del presente contrato 2l S1 el ·Prestador do Sc:rv1c10s~ incurre en falsed8d lota! 
n oarc;al respecto de la informac-on prop1:1rc,onada pMa la celebrac1on det presente contrato 3) En general por el mcump1imien10 por pa11e d<'I 'Prestador de Servioos .. a cualetqu1era de las obltgaoones dcnvadas del pre5ente conttato 
(.IJ Sr ,1 'Ptestadorde SeNlt1LIS no exhj}Je lu ~ntrtr1J s en lo! tennmos y condict0nH indteados en este contrato J 
Decima Sexta. Supuesto do tcrmln.1:clon del contr.J lo d1•1ersos a la roc1sion, El c.ontrato podra darse por terminado al cumplimen1arse su obJeto o bien de manera anuctpada euandO •x1s1an causas JUSllficadas de orden publico o de 
m1eres general er, 1é1mmot de ro prev1s:o en los arucukls l:.i3. 154, 155 y 156 del Acuerdo General de Adm1n1strac10n XIV/2019 
Oeclma S6plima. Suspensión 1emporal dol contra 10. Las ·Panes acuerdan que la ·suprema Cene· podra en cualquier momet110, suspenderternporalmente en iodo o en pane el obJelo mo1cna de este contra10 p0r causasjust1flc.adas 
sin que ello •mphquo ,u iemMaCKJn definitiva v portanlo el p1esen1e con1ra10 oodra cont1nuarproduc1endo !Odos sus eíec1as legAJas una vez. desaparecidas las causas que motiYaron dicha suspension El proced1m1ento de suspenS16n se 
regirá por 10 dispuesto en el an1culo 150 del Acuerdo General dtt Adm1n,s1rac1on XIV/2019 
Oocima Oc1avt1. Modificación del con1ra10. l.u condiciones pac1adu en al preseme 1ns1rumen10 pooran ser ob,e10 de mod1ícac1on en utrmsnos de lo previsto en los art1cu1os 13 fracc10n XXII y 148 fraccion I ctel Acuerdo General de 
Adm,mslrac,on XIV/2019 
OOcima Novena. Admmislrador del conlrnlo. La ·Suprema Corte ' designa a la Maestra Beatnz Escam1\la Flores, 01rectom del CENOI "Articulo l:!3 Cons111uc,onar adscrita a fa OGRH dt: ltt ·Suprema"' Corte· como ~Adm•ntstradora· del 
presen1e ccmrut,:, qu1!!r, superv1sa1a su estncto cumphrmen10 en consecuencia debera revisar e inspecc.onar las ac1Mclades que desempeñe el ·Prestador de Serv1c10s· . as1 como girar las instrucciones que considere oportuMs y venficar 
que los servicKJs ob1e10 de es1e con1ra10 cumplan con las espec1'.cac,ones se"aladas en el presente m&1rumen10 
Asimismo el lllutar oe la Oirecoon General de RC1.'\J~S HumJnos de la ·Suprema Cone· podra .sustituir al "Adm1ms1rado,.. k> que 1nfonnaran por esenio al ·Presladorde St1Vtc1os· 
Vigésima. Resolución de controversias. Pafa afecto do la m1erpre1ac1on y cumpl1m1an10 da lo es1tpulado en esle 11011rumen10 11 ·P,es1aaarde Serv,c105~ se som11e opresamenie a lasdoc1s,ones delTnbunal Pleno de ta ·suprema Cone 
renunciando en forma expreu a cualquier 01ro fuero que en ruzo11 de su domic1ho o vecindad 1engan o llegaren a tener. de conformidad con lo indicado t:n el an1culo ! 1 fracc,on XXII de ta Ley Organ1ca del Poder Jud1c1al de la Federac.tón 
Las ·Partes acuerdan que cualqloer no11ficac1on quo tengan que , eahzarse <1e una parte a 01ra se realizara por esenio en el dom1c1~0 que ha señalado en las declaraciones 14 y U 5 de esle instrumento 
V1gesima Pnmera Legislac1on aphcablo. El acuerdo de volun1ades previsto en es1e instrumento coniractuol se nge por lo dispuesto en la Conshtucion Pohttca de tos Es1ados lJmdos Mexteanos el Reglamento Orgámco en Ma1ena de 
Adm1ms1rac10n de la Suprema Cone de Justicia de la Mnc16n el ·Acuerdo General de Admin1s1rac10n "<IV·2019· y en lo no p1ev1s10 en es1os por el Cod190 C1v1I Federal Codioo Federal de Proced1mten10s C1vtles. la Ley General de Datos 
Personales en Poses1on de Su¡etos Obkgados la Ley FerJernl de Presupues10 y Responsab1hdoa Hocendana la Ley General de Rosponsab1lloades Adm1rns1rat1vas y la Ley Federal del Procedimiento Adm,ntsl(¡Ulvo en !O conducen1e 
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FUNDAMENTOS 
 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
4.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
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FUNDAMENTOS 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
5.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
6.- ELIMINADA la firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 
notificaciones a nombre de la persona moral, puesto que su divulgación requiere el consentimiento de su 
titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, loque generaría un riesgo 
grave a su intimidad, por ser un dato identificativo. de conformidad con los artículos 116, primer párrafo de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo 
noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf 
 
7.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

8.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
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FUNDAMENTOS 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

9.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
 

10.- ELIMINADO el domicilio y número telefónico por ser un dato que identifica a una persona física que, su 
divulgación representa un riesgo toda vez que, de darse a conocer, se permitiría su identificación y 
localización, situación que vulnera el derecho a la vida privada, de conformidad con los artículos 115, primer 
párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6 y 41, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados. A pesar de que el tratamiento de los 
datos personales en este instrumento legal es lícito, con su persistencia se podría causar un daño en el 
contexto de la situación específica señalada en la solicitud de ejercicio del derecho de oposición registrada 
en la Plataforma Nacional de Transparencia con el folio 330030525001153 y determinada como procedente 
por el Comité de Transparencia en la resolución primera del expediente CT-VT/A-24-2025. 
https://www.scjn.gob.mx/transparencia/comite/resoluciones-ct 
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